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Ciudad de México, a 25 cle octubre de 2023

oFlclo No. 5G/DcJyELlRPAi l ll ALC| 0a877 lzazg

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva
de[ Congreso de la Ciudad de México
Presentê

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de [a Administracíón Pública de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio XOCH13/CO Al645l2023de fecha 04 de octubre de 2023, signado
por Ia Coordinadora de Asesores y Planeación det Desarrollo en la Atcatdía Xochimilco; Lic. ltzel
Yunuen Ortíz Mijares, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en
su sesión celebrada e[ 11de enero de 2023, mediante elsimitar MDPRSA/CSP/0156/2023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaluldo.

tentamente,
I Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. erto Jardón Pérez
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Validó Mtro. Federico ¡ilartlnez Torrês Director de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Leg¡slat¡vos \

Revisó
Lic. Nayell Olaiz Dlaz

Subd¡rectora de At€nción y Seguimiento
del Proceso Legislativo \)

Elaboró
Lic. Nalleli Bolaños Serna Técnico Administrat¡vo
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Xochimilco, Ciudad de México, 4 de octubre de 2023.

xocH13lcoAl64s12023.
Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDM)VIV0003 .10 12023.

LIC. HUMBERTo JARDÓN PÉnez
DIRECToR Gorl¡rRrr- Juniuco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
EN LA SncRnrlRÍn nn GosrnRNo DE r,¡, Cluo,rn un MÉxlco
PRnsnNrB

En atención al oficio MDPRSA/CSP/0156/20230 emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento
del Mtro. Martí Batres Guadarrama, entonces Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el contenido del
Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el I 1 de enero de 2023,relativo a:

"Primero.-El Congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones y atribuciones de
los demás Organos de Gobierno, exhorta a las dieciséis Alcnldías de la Ciudad de M,ëxico, para
que, de acuerdo con su suficiencia presupuestal, de conformidad con sus atribuciones, y en
coordinación con las Autoridades competentes, realicen acciones, estrategias y programüs para
evitar el maltrato abandono y sufrimiento de los animales, así como para incentivar su bienestar y
cuidado.

Segundo.-El Congreso de la Ciudad de México exhorta a las dieciséis Alcaldías de la Ciudad de
M,éxico, a cumplir con lo previsto en el artículo 134 bis de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la
Ciudad de México, el cual establece que se destine, por lo menos el 0.1% de su presupuesto público
para la esterilización obligatoria, masiva y gratuita de animales."

Al respecto le informo que ya se ha considerado esta atención, anexo copia del oficio XOCHI3-
COA/13112022, signada por el Lic. Joaquín Praxedis Quesada, entonces Coordinador de Asesores y
Planeación del Desarrollo en el cual se le solicita alM.Y.Z. Guenero de la Cruz Clavel, Director General de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, considerar acciones y presupuesto para dar cumplirniento a la
Declaración Universal de los Derechos de los Animales; por lo que el punto de acuerdo se da por atendido,
quedando a sus órdenes para cualquier acción adicional o acl

Sin otro particular
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Lic. Erika Marlen Pérez Carnarena.
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Xochimilco, Ciudad de México 4 de agosto de 2022

Asunto: Se solicita programación de recursos.

xocH 13-coA/13L12022

M.V.Z. GurRntRo DE LA Cnuz Cuvrl
DlRrcron Grn¡enn og Mro¡o Atúglrilrg v DesRRRoLlo Susrrrr¡TABTE

PnTSENTE

Con relación al Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio 2023, soticito de su

colaboración a efecto de que en la programación que realice el área a su cargo, se
consideren acciones y presupuesto para dar cumplimiento a la Declaración Universal de
los Derechos de los Animales; a lo citado en el Artículo L13 de la Constitución Política de la
Ciudad de México; al Artículo 3.99 de la Ley Orgánica de Alcaldías, a la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México y a los diversos Puntos de Acuerdo que ha emitido el
Congreso de la Ciudad de México.

5in otro pârticular y en espera de una respuesta favorable de su parte, reciba un cordial
saludo

ArerurnmrNTE

Lrc. ESADA

CooRo¡runDoR DE AsrsoR¡s v PuruERclóru nn D¡sRRRouo

c.c,p. JOsÉ CARLÕS ACosfA RUlz.- Atcatde de Xochimilco.
c,c.p. llc. SAMARA esrrr*ruin DE LA ROSA VANEGAS.- Asesora de Flaneación y Monitoreo del Des¿rrolloJPQ*mrP" 
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